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Bahía de Caráquez, noviembre 21 de 2017 

Señor 

WINTHERTH YONELTH ZAMBRANO ANDRADE 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que en la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía de la Compañía que se constituye es la siguiente: 
LABORATORIO DUEÑAS ZAMBRANO DUZALARV CÍA. LTDA., celebrada el 
veintiuno de octubre del año dos mil diecisiete, resolvió designarlo a usted 
como PRESIDENTE de la compañía para un período de CINCO AÑOS, que se 
contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón Sucre, 

En virtud de) cargo conferido, le corresponden los deberes y atribuciones que le 
confieren la Ley y el Estatuto social de ésta Compañía. 

Este nombramiento tiene el carácter de PROVISIONAL hasta que se realice 

todos los trámites necesarios para la legalización de la Compañía ante los 
organismos pertinentes. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el 
testimonio de mi consideración y estima. 

Atentament: o 
Dario Vveños 

DARÍO JOSÉ DUEÑAS ANDRADE 
C.C. 11713700837 

Acepto el dargo de PRESIDENTE que me ha sido conferido. Bahía de Caráquez, 

 



  
  

República del Ecuador 
BAHIA DE CARÁQUEZ — CIUDAD ECOLÓGICA 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABOGADO DENNYS VICENTE CORDOVA FARFAN, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE EL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE QUEDA DEBIDAMENTE 
INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 075 
DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS DEL PRESENTE AÑO Y 
BAJO EL NUMERO 105 AL FOLIO NUMERO 052 DEL 
REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCIÓN SE 
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.-_HABIENDOSE 
REALIZADO LA CORRESPONDIENTE RAZON DEL 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
LABORATORIOS DUEÑAS ZAMBRANO DUZALARV CIA LTDA.-A 
FAVOR DEL SEÑOR WINTHERTH YONELTH ZAMBRANO 
ANDRADE.-POR UN PERIODO DE CINCO  AÑOS.-ES 
CONFORME LO CERTIFICO.- 

BAHIA DE CARAQUEZ, 11 DE DICIEMBRE DEL 2017 

    

  

REGISTRADOR DE LA y 
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA /Y DOLOSAMEN 

CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACIÓN A ESTEJJOCUMENTO LO INVALIDA, EL INTERESADO DEBE COMINICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO 
AL REGISTRADOR O A SUS ASESORES, y 
¿= 

    

 


